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ANEXO A. ALICANTE. TALLERES EMPLEO 2020

Listado Resumen de expedientes con alegaciones a la valoración provisional con indicación de la valoración definitiva.

EXPEDIENTE OBSERVACIONES
CRITERIOS CON ALEGACIONES

PP PD PP PD PP PD PP PD

  AYUNTAMIENTO DE ALMORADÍ CRITERIO 2 CRITERIO 7 CRITERIO 8 PTP PTD

FOTAE/2020/1/03 6 6 0 0 1 10 38,28 47,28

  AJUNTAMENT DE MUTXAMEL CRITERIO 7 PTP PTD

FOTAE/2020/7/03 0 1,69 49,71 51,40

AJUNTAMENT DE COCENTAINA CRITERIO 1 PTP PTD

FOTAE/2020/21/03 9,24 9,24 46,57 46,57

AJUNTAMENT D´AGOST CRITERIO 7 PTP PTD

FOTAE/2020/30/03 0 0 46,60 46,60

Criterio 1 Baremación EFO Y EFOTEC Criterio 7 Inclusión social

Criterio 2 Desempleo Criterio 8 Igualdad entre mujeres y hombres

Criterio 3 Adecuación formación-empleo PP Puntuación provisional obtenida en el criterio

Criterio 4 Itinerarios formativos PD Puntuación definitiva obtenida en el criterio tras revisión 

Criterio 5 Ámbito territorial y Acuerdos/Pactos PTP Puntuación total provisional

Criterio 6 Certificados de calidad y seguridad PTD Puntuación total definitiva tras revisión

La Presidenta: La secretaria: Vocales:

Criterio 2. Desempleo. La entidad solicita que se revise la valoración dada a este item, pues los puntos asignados no se corresponden 
con la realidad del desempleo de Almoradí. Se desestima la alegación pues la valoración se ha efectuado de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución de convocatoria.
Criterio 7. Inclusión Social. La entidad solicita que se modifique la valoración de este item basándose en la documentación 
presentada. Se desestima la alegación al no aportar los documentos justificativos que exige la Resolución de convocatoria ( Informe de 
Trabajadores en Alta (ITA) de la Seguridad Social ni Informe de Vida Laboral de Empresa que incluyan el periodo comprendido entre el 
01-01-2019 y hasta una fecha incluida en el plazo de solicitud).
Criterio 8. Igualdad entre mujeres y hombres. La entidad solicita que se revise la valoración de este Item en base a la documentación 
presentada. Se estima la solicitud al comprobarse la validez y vigencia del plan de igualdad.

Criterio 7. Inclusión Social. La entidad solicita que se revise la puntuación dada  a este item en base a la documentación presentada. 
Se estima la alegación al comprobar que ésta es correcta (declaración responsable, Informe de Trabajadores de Alta de la Seguridad 
Social e Informe de Vida Laboral de la empresa que incluye el periodo comprendido entre el 01-01-2019 y el 29-02-2020).

Criterio 1: Baremación EFO Y EFOTEC: La entidad alega que las valoraciones de las acciones formativas realizadas en los años 2017 
y 2018 no son correctas, pues la entidad no realizó en dichos ejercicios ninguna acción formativa. Se inadmite la alegación, al ser 
presentada fuera del plazo establecido al efecto (17-09-2020). http://www.labora.gva.es/es/consulta-de-valoracio-de-la-docencia

La entidad presenta alegaciones en relación al criterio 7 (Inclusión social). Se inadmiten las mismas al ser presentadas fuera del plazo 
establecido al efecto (del 4/09/2020 al 17/09/2020, ambos inclusive).
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